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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole 

que se recibió memorial poder de la señora Yuly A. Vallejo Lasso, en 

nombre propio y representación de sus hijos Josué y Jacobo Domínguez 

Vallejo, como sucesores del demandado Elmer Domínguez Castañeda 

Vallejo. Sírvase proveer. 

 

Cali, septiembre 20 de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Interlocutorio No.1094 

 

7600131030132021-00026-00 

 

Cali, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora ha 

presentado renuncia al poder conferido, al cual se aporta la debida 

comunicación de su renuncia al poderdante de acuerdo con lo previsto 

en el art. 76 del C.G.P.  

 

De otra parte, el apoderado de la parte demandante aporta escrito 

coadyuvado por el demandado RICARDO ADOLFO RIVAS RINCON y 

por su poderdante, en el cual manifiesta que desiste de las pretensiones 

respecto del demandado RICARDO ADOLFO RIVAS RINCON, 

conforme lo dispone el art.314 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 68 del C.GP, continúese el 

presente trámite y téngase como sucesores procesales del demandado 

Elmer Domínguez Castañeda Vallejo (q.e.p.d.) a Yuly Andrea Vallejo 

Lasso, Josué Domínguez Vallejo y, Jacobo Domínguez Vallejo, en 
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calidad de compañera permanente y herederos, sin que sea necesario 

que lo acrediten como quiera que ya obra en el expediente prueba 

documental que así lo demuestra.   

 

SEGUNDO: Téngase como apoderado de los sucesores procesales al 

doctor EDGAR HUMBERTO CAMPOS GÓMEZ, con tarjeta profesional 

No.73.146 del C. S. de la Judicatura, reconociéndole personería para 

actuar, en los términos y para los fines que constan en el poder 

conferido. 

 

TERCERO:  DECLARAR TERMINADO el proceso Verbal 

Propuesto por JORGE ELIECER DOMINGUEZ CASTAÑEDA, 

UNICAMENTE respecto de RICARDO ADOLFO RIVAS RINCON, por 

DESISTIMIENTO efectuado entre las partes y conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de la presente decisión. 

  

CUARTO: Se ordena el levantamiento de las medidas decretadas dentro 

del presente proceso, UNICAMENTE respecto del demandado 

RICARDO ADOLFO RIVAS RINCON. 

 

QUINTO:   No condenar en costas a las partes conforme al artículo 314 

del C.G.P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

                               Juez 
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